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se hayan hecho constar en la U¡;encia de expor~ci6D y en la
re.stUllt dooumer.t.aci6n adua.n~ra d~ despaUto La releranoia ele
estM en trámi~ IU re&olU(;lon. Para eS~S uportaciones lGll
plazos señalados en el articulO anterior comenzarán .. contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el ~Bo¡et1Q

vn..:·a. del Eitado-. .
Undeclmo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela-

tivu a L....áfico de períecc10oamiento y que no esté oonLempl&do
en la presente Orden ministerIal par_ la normativa que se de
riva de laa 5i¡WS-Ot.0I disposlciones;

- Decreto 1492/1975 l-Boietin Uncia.l del Estado- núm.ero
165) .

- Orden de la Presidencia del GobIerno de 20 de noviem
ore .,le 1975 (..Boletín OíicidJ del E.st&do." número 282L

- úrden del Miniaterio de .HaCienda de 2l de febrero de
19F lccoletin Oficial del b.stado» número 53).

- Orden del MiniBteno d' ComerCIO de 24 de f8r>rero de
19i'b l-BvleUn Of!ciaJ. del é:;Lado- número 53).

- (.:lrcular d~ la DireCCión General de Aduanas de 3 el.
mal2.0 de un6 (-Boletin Uflcial del Estado- numero 17l.

Duodécimo.-LaDire<:ción General de Aduanas y la Direc
oión ~odneral dü ExportacJ.Úl1, dt3ntro de sus respectivas oom
peUlJJC!áob. adoptaráD. las _medidaa adecuadas para la correcta
apl.Ie&olÓD 'i d8WlnvolviDuento de la preseote autorización.

Lo que oomur.t.oo & V. 1 para su conocimiento y efectol.
010& guarde ,. V. L muob06 do.
Madrid, 'l:1 de febrero de 1.Q84.-P. D., el Director general de

Ex.rortación. Apolc.n1o Ruiz Ligero.

Ílmu. Sr. D1reotoI general de Exportación.

OBi)lJI eN al cM febrero de ZQ84 por la qru ..
aulOrLt4 G la firma -Gen.eral de Manipulados Pta6
~WO\t S.A.L._. el "'gimen de! tráfico de perfecciona
mienk» activo. para &o importación de .ooliflhteno
y la aportación de lámina.. bolsas )' saco. de
poU.tUeno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tra.mites reglamentarios en el expe
di€luttl promovitlc por la Empresa. _General de Manipulados
PI6t't10Cl6 S.A.L.... solicitando el régimen de tráfico de perfeD
ciotlam.entoac.ti~(.! para .a Imporl.ación de polietileno y la ex
po!tacl~m de láminas. bolsas y sacos ds polietileno.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Olreoción General del!.xportación. ha resuelto;

Pr'm6ro.-5e autoriza el rét'imen de tráfico de perfEX::ciona
miento actIvo a la firma -General de Manipulados Plásti·
cos. ~.A.L.-. OOD. domicilio en calle Antonio Arnáu, número 14.
Sabadell (Bareelna) 'f NIF A·08-76:>.9S1.

Segundo.-LaI mertl8nc1as de importación serán las sigulen~
te.,

1. PolieUleno 100 por 100- en granza. color natural. de baja
de1J1>ldf!.d, P. E. 39.02.03.

2. PolleUleno 100 por 100 en granza., color natural.. de alta
dei.~lda.o.. P. E. 38.02.OL

Tercero.-Loa product06 de e.xportación. serán los siguientesl

H Lám1Il&a bolsas. y sacos de polietileno. impreso o no.
paca e::nbalaje y envase automáUco, color natural, posicióD
eSlt<disticas 3Q.0"1.&3·

J 1 Do alta densidad.
1.11 De baja deIll1dad,

Cual to.-A efectoe contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de las mercancias 1 Ó 2 real
meL te contenida. en 1&5 láminas. bolsa¡ o saooa que se expor
~en. se podrán 1n.portar con franquicia arancelaria. o se Qa..
tarAn en cuenta di> admisión temporal, b se devolverán los de
r~lJ.os arancelartoa, según el sistema a que se acoja el inte
resados. 102,04 kilogramos de dichas mercancías 1 ó 2.

ti) Se consIderan pérdidas el ,2. por lOO, en concepto ex.clusivo
de me.-'"'"I1l&&. , •

o) El interesado queda obligado a declara¡- en la documen·
tac;jór.. aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
de~ill1e. por cad&. producto exportado. las composiciones de 1..
mate!1&a primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
asl como calldaa.ee. tipos (aca.bad.os, oolores; especificacionea
particulares, formaa de presentaQónJ. dimensiones y demál c.
rli(;toristicas que lu Identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se imparte.n post.eriormente. a fin de que la Aduana.
haLlio.a cuenta dfl tal declaración r de las comprobaciones que
est_me convenienk realizar. entre ellaa la extracción de mue&
tras, para su revisión O análisis por el Laboratorio Central de
Ac.:.aanas pueda aULorizar la corres~ondiente hoja de detalle.
Q~to.~e otorga esta autorización por un periodo de dOl

años, a partir da la fecha de su publicación en el .. Boletin Oficial
de~ Esta.do-. deb~8Ddo el interesado. en su caso. solicitar la
prJrrogd- ODa tres meses de antelación a su caducIdad y adjun·

l.an<fo la dOCun.t111taolón exigida por la Orden- del MInlstsrio de
ComerclO de 24 de febrero de 1976.

Sexoo.-Los paises de origen de la mercancía a importar 18
rb lOdCf aquel1(Ml 00Il los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
seran aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ci(.')le~ l.",m~lc¡a.e· normales o su moneda de pago sea conver
tible, p1..wend{,) ("" DireCCiÓn General de Exportación. sl 10 ..
ütr.a oportuno autorizal" exportaCiones a los demás pats...

Las exportacümas realizada.s a partes del terriOOrto nacional
sÍtuoU&!i Llera diJ' área aduanera. tambIén liO benefioiaráD. del
réglmen de tráíICo de perfece1onamiento activo. en análogal
OO.L.diclones que l8i: destinadas al extranjero.

SéptJ.mo.-EJ Pj8Z0 para la transronnación y exportacióD en
el sbtema de ~si6n temporal no podrá ser ,uperior a dOl
añ-:.s. s; bien para optar por primera vez a este sistema habrán.
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
OrCtn min1ster~;l de la Presidencia del Gobierno de 20 de
nO'o'lembre de hU;) y en el punto 6.Q de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24. de febrero de 1976.

En ~i sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para sollc! lar Isa importaciones será de un año a partir
Qe la lecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecuio en el apbrtado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre.
sidencla del <"'ob.erno de a> de noviembre de 1976.

La6 oantidaJelio de mercancias a importar con franquicia
ar611ce:aria en ~1 sistema de repOSICión, a qUe tienen derecho
las uportaciones reaJizadas~ podrán ser acumuladas, en todo
o on pa.rte. sin mas limit.acIón que el cumplimiento del plazo
pa.r:a sollcitarias_· _.-.

&n 81 8lStemlt de dev'llución de derechoi el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación
y axporL&Ción dfo las mercancías será. de seia mee••

Q(,:ta\ o.-La. opción del sistema a elegir se hari. en el mo-
mento de la presentación de la correspondiente declaraciÓn
o licencia de importacion. en lá admisión tempOral. y en el mo
mer t.o de solicit~ la oorrespOndlente licencia de. exportación,
en ~Oi otr06 <lOe; sistemas. En todo caso, deberán indicarse
en las crrespondlentes casillas. tanto de la declaración O li
cenda de importacion como de la licencia de exportaci6n, que
el "tulür se acoge al régimen de tráfico de perfecclona.mlento
!:l.C:,\0 y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
qu,-, se le otorgé e. mismo.

t\t"~E'nc.-Lali mt:rcancias importadas en régimen de trafico
de per~ecci.onall.lt·ntoactivo, asi como los productos terminados
exportalJles queda.rán sometidos al régImen fiscal de compro·
bacion.

Décimo -EJi 31 sistema de reposición oon franqJ,licia aran
oelurla y de devoluci6n de derechos, las exportaciones qu.e Se
hayan ei.ectuadó desde el 8 de jumo de 1983, h.asta la. aludida
Ieclla de publicación en el .Boletín Oficial del Estado., podrán
aorgtmie tambié': So los beneficios correspondientes, slempre
que se hayan hliv;ho con&tar en la licenéia de exportación 'i en
.s. fé&tcUlte docun.entaci6n aduanera de despacho la -referencia
:ie estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones
.os P.l&z..'s seña!o.oos en el articulo anterior comenzaran a con·
tar'<e desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..so
.eUn QL.oial del Estado-.

Uliáédmo.-li,sit> autorización se regirá en todo aquell-o-rela
tivo a tráfico dI;¡; perfeccionamiento y que no esté contemplado
~ la presente Orden ministerial, por la normativa que se d.e
:ivo. de las siguili'lltes disposiciones:

- OtJonte 1492/1975 (-Boletín Oficial del Estado.. número
165l.

- Orden de la Presiddncia del Gobierno de 20 de noviembre
de j975 l-Boletín Oficial del Estado- número 282).

- Olden de: Ministerio de Hacienda. de 21 de febrero de
1978 l_Boletín OfIcial del Estado. numero 53l.

- Orden de! Ministerio de Comercio de 2" de febrero de
19h (.Bolgtín OfICial. del Estado- numero 63).

-- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 l .. Boletin Oficial del Estado_ número 171.

Duoctécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direo
c1óll General de Exportación·, dentro de sus respectivas compe-
Lencias. adoptaráD. las medidas adecuadas para la oorrecta apü·
caoión v desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico ~ V. 1. para w conocimiento r efectos.
Dio8 guarde a V. 1. muchos atlas.
Machid 'l:1 dE" febrero de 1984.-P. D.• el Director general

de .h.portaoión Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo_ Sr Directo_ general de Exportación.

ORDEN de 27 tU f6brero de 1984 por IG que ..
autoriza a. la. firma .Pedro Garre. S. A._, .1 ré...
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. para.
la tmportacr:6n de alcohol ettttco vfnico y Jo 6»
portación de brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promOvidO por le. Empresa -Pedro Garre. S. A.-. sol
citando e régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pe.
la importación de alcohol etíllco vinico y la exportación ,
brandies.


